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COMUNICACIÓN DE COSTA RICA

Oferta inicial sobre servicios financieros

Addendum

La siguiente comunicación se distribuye a los miembros del Comité del Comercio de Servicios
Financieros a petición de Costa Rica.

_______________

La oferta de Costa Rica abarca compromisos amplios en los servicios bancarios de aceptación
de depósitos y otros fondos reembolsables del público, préstamos, servicios de tarjeta de crédito y
suministro y transferencia de información financiera. Con esto se muestra el compromiso de nuestro
país en alcanzar un resultado exitoso en las presentes negociaciones sobre servicios financieros.

Esta oferta está condicionada al logro de resultados satisfactorios, a juicio de Costa Rica, basados
en los principios de trato de nación más favorecida y trato nacional, de las presentes negociaciones
sobre servicios financieros en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. De
conformidad con la Segunda Decisión sobre Servicios Financieros del 21 de julio de 1995, Costa Rica
se reserva el derecho de modificar o retirar la totalidad o parte de los compromisos específicos en materia
de servicios financieros y a consignar en su Lista exenciones al trato NMF, en cualquier momento
hasta el 12 de diciembre de 1997, así como de realizar las correcciones técnicas que se consideren
necesarias.
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